CRITICA Y SUGERENCIAS AL PROYECTO ELABORADO POR EL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE BS.AS. Y CAJA DE PREVISION PARA ABOGADOS. 

Se deja indicado que a la redacción original de cada artículo del proyecto le siguen nuestras  críticas y sugerencias modificatorias, a excepción del tratamiento dado a la Comisión Fiscalizadora que se modifica en su totalidad. Se incorporan Auditorías Interna y Externa inexistentes en el proyecto.

II.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN “Y FISCALIZACIÓN” DE LA CAJA:

Art. 4: Son órganos de gobierno, administración y fiscalización de la Caja:

a) El Directorio

b) La Asamblea

c) La Comisión Fiscalizadora.

Todas las autoridades de la Caja serán elegidas en el mismo acto y en idéntica forma que en la designación de las autoridades de cada Colegio Departamental, sobre la base de un padrón único integrado por los abogados en actividad. Los electos durarán en el cargo cuatro (4) años pudiendo ser reelegidos.- 

Para ser Delegado a la Asamblea, Director o integrante de la Comisión Fiscalizadora se requieren diez (10) años de ejercicio profesional en la Provincia, tener domicilio real en el Departamento Judicial que lo elija o estudio instalado en el mismo con una antigüedad mínima, en ambos casos, de tres años y hallarse al día con todas sus obligaciones de naturaleza previsional y colegial.

Los Abogados que se hubiesen acogido a la Jubilación Ordinaria podrán ser también Delegado a la Asamblea, Director o integrante de la Comisión Fiscalizadora. Quedarán excluidos: 1) Los condenados a cualquier pena por la comisión de delito doloso, con sentencia firme, hasta el término de la condena; 2) Los concursados y fallidos hasta su rehabilitación.

El cargo de Director o miembro de la Comisión Fiscalizadora de la Caja será incompatible con el de autoridad de los Colegios y de los Tribunales de Disciplina. Del mismo modo, el cargo de Director será incompatible con el de Delegado a la Asamblea o miembro del órgano de fiscalización y viceversa. Su desempeño se le declara carga pública. No obstante dicho carácter, el Directorio dispondrá el pago de gastos de traslado, viáticos y compensación.

Podrán excusarse de aceptar el cargo de Delegado a la Asamblea, Director o integrante de la Comisión Fiscalizadora, los mayores de sesenta (65) años, los que hayan desempeñado igual función un período anterior y los Jubilados.-
CRITICA: 

Consagra una verdadera iniquidad por cuanto niega el derecho a voto a los jubilados; quienes, a pesar que según el mismo art. 4º  pueden integrar los distintos órganos de gobierno de la institución, tienen negado el derecho a voto.-

SUGERENCIA: 

Suprimir la expresión “padrón único” contenida en el primer párrafo, el cual quedaría redactado de este modo: “Todas las autoridades de la Caja serán elegidas en el mismo acto y en idéntica forma que en la designación de las autoridades de cada Colegio Departamental, sobre la base de un padrón integrado por los abogados en actividad confeccionado por cada colegio y un padrón de jubilados domiciliados en los límites geográficos de cada colegio confeccionado y enviado por la Caja”. Y agregar a la parte final del primer párrafo que textualmente expresa “Los electos durarán en el cargo cuatro (4) años pudiendo ser reelegidos” la expresión “por una única vez en forma consecutiva”. –

                                ---------------------------------------------

a) DEL DIRECTORIO

Art. 5: El gobierno y administración de la Caja serán ejercidos por un Directorio, cuyos miembros se elegirán uno por cada Colegio Departamental de Abogados, cuando sus inscriptos no pasen de mil; dos por cada Colegio cuyos inscriptos pasen de mil y no excedan de tres mil y tres por cada Colegio, cuyos inscriptos pasen de tres mil abogados.

La elección se hará en la asamblea convocada para la renovación de las autoridades de los Colegios. Durarán en el cargo cuatro años y podrán ser reelectos. Con los titulares se elegirá un número igual de Directores suplentes que reemplazarán a aquellos en caso de ausencia accidental, temporaria o definitiva.

La renovación se hará por mitades cada bienio o con uno más o uno menos alternativamente si el número total de miembros fuere impar, a cuyo efecto el Directorio hará los sorteos necesarios si ya no estuvieren hechos. En caso de crearse otros Colegios, la duración del mandato de los nuevos Directores, siendo más de uno, se decidirá por sorteo. La duración del mandato de los primeros Directores de los nuevos Colegios que se crearen, se ajustará, no siendo más de uno, al juego de esta renovación bienal.-

CRITICA:

1) Es hora de terminar con directorios elefantiásicos que además de cometer torpezas por deficiente profundización de análisis de cuestiones de importancia institucional (vgr. Relación de nivel de beneficios previsionales con ingresos y reservas), generan costos elevadísimos en su funcionalidad.

El Directorio debe ser el ORGANO ADMINISTRADOR de la Caja, su característica deben ser su agilidad, dinámica y eficacia. Es imposible que un órgano que prontamente llegará a los cuarenta (40) (!!) miembros exhiba tales virtudes.-

La representatividad de los Colegios en el Directorio debe ser de un (1) Director por Caja Colegio. Podría llegar a establecerse una compensación superior al viático por cuanto la función requerirá intensa dedicación.

Es necesario cambiar el paradigma establecido desde la creación de la Caja en cuanto a que el Directorio es el órgano SOBERANO de la institución. El proyecto de la Comisión Mixta avala esta anacrónica concepción.

Es de remarcar que en el marco normativo en análisis resulta imposible compatibilizar la funcionalidad de la Asamblea y del Directorio. La institución pasaría a tener una conducción compartida y amorfa en la que el Directorio, que acapararía la mayor parte de las atribuciones, y la Asamblea, privada del poder que por naturaleza jurídica las debería detentar, competirán en la conducción de la institución. Necesariamente sucederán conflictos de problemática solución que forzosamente llegarán a judicializarse.-

2) Otro aspecto que  merece desaprobación y rechazo es el mantenimiento de la REELECCION INDEFINIDA de los Directores. Esta práctica no es sana, porque favorece la generación de corruptelas; es corriente establecida su eliminación en todos los estatutos referidos a personas públicas no estatales como lo es nuestra institución.-

La reelección es aceptable solamente por un período, de lo contrario y tal como ocurrió en múltiples casos generan situaciones de perpetuación en el cargo con la corruptela que de ella deriva (profesionalización de la función, nepotismo, etc.). 

Además el proyecto no resulta uniforme en el tratamiento de la reelección de los miembros de los órganos de la Caja, por cuanto en el art. 4 en relación a todos los órganos de la Caja  impone un intervalo de cuatro (4) años para poder ser elegidos luego de una reelección, mientras en el art. 5 permite una reelección indefinida-
SUGERENCIA: 

El art. 5º quedaría redactado de este modo:  “El gobierno y administración de la Caja serán ejercidos por un Directorio, cuyos miembros se elegirán uno por cada Colegio Departamental de Abogados.

La elección se hará en la asamblea convocada para la renovación de las autoridades de los Colegios. Durarán en el cargo cuatro años y podrán ser reelectos solamente por un período consecutivo. Con los titulares se elegirá un número igual de Directores suplentes que reemplazarán a aquellos en caso de ausencia accidental, temporaria o definitiva.

La renovación se hará por mitades cada bienio o con uno más o uno menos alternativamente si el número total de miembros fuere impar, a cuyo efecto en el Directorio se realizarán los sorteos necesarios si ya no estuvieren hechos. La duración del mandato de los primeros Directores de los nuevos Colegios que se crearen, se ajustará, no siendo más de uno, al juego de esta renovación bienal”.- 




------------------------------------
Art. 6: El Directorio procederá a elegir de su seno, por mayoría, un presidente, un vicepresidente primero, un vicepresidente segundo, un secretario, un prosecretario, un tesorero y un protesorero, los que conformarán la Mesa Ejecutiva y durarán dos (2) años en dichas funciones, pudiendo ser reelegidos en el mismo cargo. El vicepresidente 1° o, en ausencia de éste, el vicepresidente 2do reemplazarán en sus funciones al presidente, en caso de ausencia temporaria o definitiva. En iguales circunstancias, el prosecretario reemplazará al secretario y el protesorero al tesorero. Los Directores suplentes no lo son de los titulares en las indicadas funciones.-

CRITICA: 

Si definitivamente se adoptara el criterio  de una única reelección para todos los órganos, coincidimos que en los cargos de la Mesa del Directorio su reelección no tenga límites. En su defecto, sostenemos el tope de una única reelección de los cargos en la Mesa para no agravar aún más los efectos indeseados que se intentan impedir o al menos morigerar.-

    



--------------------------

Art. 8: El Directorio tendrá plenas facultades para el Gobierno de la Caja, la administración de sus bienes y la aplicación e interpretación de la presente Ley confeccionando los reglamentos pertinentes.

El Presupuesto que deberá elaborar será anual, venciendo el ejercicio el treinta y uno (31) de diciembre de cada año. En dicha fecha confeccionará la Memoria y el Balance General, los que serán remitidos a La Asamblea para conocimiento, análisis y aprobación, con una antelación mínima de 30 días a la fecha de la Asamblea. La Asamblea podrá realizar las observaciones y sugerencias que se estimen convenientes para la modificación o adecuación de los rubros que integran el presupuesto presentado, las que serán consideradas por el Directorio en su primera sesión.

CRITICA: 

Las amplias facultades referidas al inicio del artículo denotan claramente la intencionalidad del proyecto: no solamente legaliza las ilimitadas facultades que hoy tiene el Directorio de la Caja sino consagra su ampliación. Resulta claro que las mismas son incompatibles con la esencia de la función administradora del órgano (Directorio)-

El artículo trata de distinto modo al Presupuesto y al Balance de la Caja. Entendemos que es correcto que el Directorio elabore los mismos, pero de ningún modo puede mantener para sí la decisión final referida al presupuesto.-

El Presupuesto es un programa a cumplir, la hoja de ruta que debe ser seguida a pie juntillas por quien administra. El rumbo  institucional necesariamente debe ser marcado por la Asamblea por su carácter de órgano soberano, siendo tarea del Directorio seguirlo sin apartamiento alguno para luego mostrar el cumplimiento en la confección del Balance anual.-

El Presupuesto es el elemento básico y esencial para el funcionamiento de la institución. Respondiendo al paradigma establecido en cuanto a que la Asamblea es el órgano SOBERANO de la institución; es ésta y ningún otro órgano quien tiene la decisión última y final sobre el mismo. El Directorio debe limitarse a EJECUTARLO.

Aunque de menor importancia es también de destacar la defectuosa técnica legislativa que exhibe el proyecto por cuanto no es correcto explicitar las funciones de un órgano en el acápite referido a otro, tal como se aprecia en lo que alude a la Asamblea.-

SUGERENCIA: 

La redacción del art. 8º sería: “El Directorio tendrá plenas facultades para la administración de los bienes de la Caja confeccionando los reglamentos pertinentes.

El Presupuesto que deberá elaborar será anual, venciendo el ejercicio el treinta y uno (31) de diciembre de cada año. En dicha fecha confeccionará la Memoria y el Balance General, los que serán remitidos a La Asamblea para conocimiento, análisis y aprobación, con una antelación mínima de 30 días a la fecha de la Asamblea.-




-------------------------------------

b.- DE LA ASAMBLEA
Art. 13: Los Delegados a la Asamblea se elegirán en la proporción de uno por cada Colegio Departamental. Con los titulares se elegirá igual número de suplentes que reemplazarán a aquellos en caso de ausencia accidental, temporaria o definitiva, y tendrán la misma duración de mandato.
Art. 14: Cada año, en la fecha y forma que establezca la reglamentación, se reunirá la Asamblea Ordinaria de Delegados para consideración y aprobación del Balance, consideración del Presupuesto, Informe de los Órganos de Control y las demás cuestiones incluidas por el Directorio en el Orden del Día.

Art. 15: Se citará a Asamblea Extraordinaria para la consulta de temas de suma trascendencia institucional, cuando así lo resuelva el Directorio, lo requiera un número no inferior a la mitad mas uno de sus miembros, o lo solicite un numero no inferior a los dos tercios de los asambleístas.
Art. 16: La Asamblea funcionará con la presencia de más de dos tercios de los Delegados Departamentales, y será citada para una sola fecha. Si a la hora prevista no se reuniere el quórum fijado precedentemente funcionará válidamente dos horas después con los asambleístas que se encuentren presentes que en ningún caso podrán ser menos de la mitad mas uno. La citación se hará personalmente en el domicilio que se haya fijado a tales efectos, y por edictos publicados durante un día en el boletín oficial.

Ninguna Asamblea podrá tratar asuntos no incluidos en la convocatoria y en el orden del día respectivo. Para que las decisiones sean consideradas válidas se exigirá que hayan sido adoptadas por un (1) voto más que los votos en contra computables.

La Asamblea será presidida por el Presidente o el Vicepresidente de la Caja o quien sea designado en su reemplazo, auxiliado por el Secretario de la misma, quienes no tendrán voto. Los miembros del Directorio podrán asistir sin voto, pudiendo responder a las consultas que resolviere hacerles la Asamblea.

CRITICA: 

Merece objeción que el proyecto en análisis deje de lado el criterio de proporcionalidad en cuanto a su integración. Es criterio sentado por la doctrina publicista que el órgano que dirige el destino de la institución, es decir el órgano “soberano”, se encuentre conformado por personas que representen en forma proporcional a todos los integrantes de la misma. Este principio se resiente al integrarlo con un representante por Colegio departamental. Ante la dificultad práctica que representa la concurrencia a asamblea de todos los integrantes de la institución (abogados activos y jubilados), es necesario  establecerse una proporcionalidad en función del número de abogados activos y jubilados pertenecientes a cada colegio. Es aceptable la que el proyecto en análisis propone para la integración del Directorio agregando un (1) jubilado por cada colegio.-

SUGERENCIA: 

El art. 13º quedaría con esta redacción: “Los Delegados a la Asamblea se elegirán en la proporción de uno (1) por cada Colegio Departamental de Abogados, cuando sus inscriptos no pasen de mil; dos (2) por cada Colegio cuyos inscriptos pasen de mil y no excedan de tres mil y tres (3) por cada Colegio, cuyos inscriptos pasen de tres mil abogados, y un (1) jubilado por cada Colegio Departamental de Abogados. Con los titulares se elegirá igual número de suplentes que reemplazarán a aquellos en caso de ausencia accidental, temporaria o definitiva, y tendrán la misma duración de mandato”

La renovación se hará por mitades cada bienio o con uno más o uno menos alternativamente si el número total de miembros fuere impar, a cuyo efecto el Directorio efectuará los sorteos necesarios si ya no se hubieren realizado. En caso de crearse otros Colegios, la duración del mandato de los nuevos Delegados, siendo más de uno, se decidirá por sorteo. La duración del mandato de los primeros Delegados de los nuevos Colegios que se crearen, se ajustará, no siendo más de uno, al juego de esta renovación bienal. En la primera elección se elegirán 19 Delegados (1 por cada Colegio Departamental) que durarán 4 años en sus cargos;  10 Delegados Jubilados que durarán 4 años en sus cargos; 9 Delegados Jubilados que durarán 2 años en sus cargos y 16 Delegados restantes que durarán 2 años en sus cargos.

CRITICA: 

El art. 14º se encuentra vinculado a lo anterior en cuanto dispone “Cada año, en la fecha y forma que establezca la reglamentación, se reunirá la Asamblea Ordinaria de Delegados para consideración y aprobación del Balance, consideración del Presupuesto, Informe de los Órganos de Control y las demás cuestiones incluidas por el Directorio en el Orden del Día.”

La Asamblea debe considerar tanto la Memoria y Balance como el Presupuesto y en ambos casos debe expedirse sobre su aprobación; con una variante con respecto al Presupuesto dado en este caso que se encuentra facultada para realizar las reformulaciones que considere pertinentes, necesarias y conducentes a la aprobación en su seno. El Presupuesto así aprobado debe ser fielmente ejecutado por el órgano administrador (Directorio); el Presupuesto es el plan maestro, la hoja de ruta que debe seguir el Directorio. 

SUGERENCIA: 

El art. 14º tendría esta redacción: “Cada año, en la fecha y forma que establezca la reglamentación, se reunirá la Asamblea Ordinaria de Delegados para consideración y aprobación del Balance, consideración y aprobación del Presupuesto, consideración de Informes de los Órganos de Control y las demás cuestiones incluidas por el Directorio en el Orden del Día”.-

CRITICA: 

El art 16º en su parte final establece “..La Asamblea será presidida por el  Presidente o el Vicepresidente de la Caja o quien sea designado en su reemplazo, auxiliado por el Secretario de la misma, quienes no tendrán voto. Los miembros del Directorio podrán asistir sin voto, pudiendo responder a las consultas que resolviere hacerles la Asamblea”.-

Esta norma también exhibe la preponderancia que otorga el proyecto a un órgano sobre otro. Mantener la independencia entre ellos es garantía de individualidad y transparencia. La Asamblea debe elegir su propia autoridad en el acto de su constitución. También merece crítica la última parte, los miembros del Directorio deberán asistir a petición de la Asamblea. La redacción de esta norma del proyecto no feliz, la asamblea debe funcionar sin influencia ni presiones del órgano que en cierto modo esta juzgando en cuanto se ha reunido para verificar si cumplimentó (aprobación del balance anual) el instructivo dado al comienzo del ejercicio (presupuesto). Lo expuesto no quita la posibilidad de la citación de cualquier Director tras un cuarto intermedio.-

SUGERENCIA: 

El art. 16º quedaría redactado de este modo: “La Asamblea funcionará con la presencia de más de dos tercios de los Delegados Departamentales, y será citada para una sola fecha. Si a la hora prevista no se reuniere el quórum fijado precedentemente funcionará válidamente dos horas después con los asambleístas que se encuentren presentes. La citación se hará personalmente en el domicilio que se haya fijado a tales efectos, y por edictos publicados durante un día en el boletín oficial. Ninguna Asamblea podrá tratar asuntos no incluidos en la convocatoria y en el orden del día respectivo. Para que las decisiones sean consideradas válidas se exigirá que hayan sido adoptadas por un (1) voto más que los votos en contra computables. La Asamblea legítima y válidamente reunida elegirá por mayoría de votos al delegado que la presidirá”.-




--------------------------------------------

COMISION FISCALIZADORA.

Las funciones conferidas por el proyecto a la Comisión Fiscalizadora por el art. 21º no merecen objeción; en cambio es muy censurable la limitación a la posibilidad de reunión que el mismo consagra. Es absolutamente insuficiente y desmerecedora de la función de la Comisión Fiscalizadora que la misma solamente pueda reunirse como máximo cuatro veces al año para considerar los Estados Contables e Informes de Ejecución Presupuestaria.-

El proyecto también dispone que el Órgano Ejecutivo no se reunirá más de una vez por mes. Es impensable que con tales limitaciones la Comisión Fiscalizadora pueda cumplimentar las importantes funciones que se le encomienda, entre las que también se encuentra la muy importante de “verificar el cumplimiento del Artículo 42 de la presente ley, en la aplicación de los fondos de la Caja”.-

Resulta notorio que en el proyecto se intenta diluir el control que puede ejercer este órgano. Al institucionalizar una ficción de control reduce a la comisión a un mero sello de goma.-

También es criticable que el Asesor Contable sea designado por el Directorio a propuesta de la Comisión. En este marco, desaprobación mediante, el Asesor designado será el profesional que al  Directorio le convenga o menos moleste.-

SUGERENCIA:

El proyecto elaborado, entre otros, por el Diputado Comparato (mandato cumplido) que mereciera media sanción legislativa en el año 2.009 contenía una aceptable regulación de la Comisión Fiscalizadora, por cuanto respetando la tradición colegial de conferir participación a todos los colegios en los órganos de gobierno de la Caja, reduce su integración favoreciendo así su accionar dotarla de mayor agilidad, condición ineludible que debe ostentar un órgano de control.  A continuación se exponen los artículos que reemplazarían a los 17º, 18º, 20º y 22º.-
ARTICULO 17º : En oportunidad y en la forma prevista para la elección de Directores de la Caja, se elegirá un representante titular y un suplente de cada Colegio de Abogados Departamental a efectos de constituir la Comisión Fiscalizadora de la Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires. Los miembros de la Comisión Fiscalizadora tendrán los mismos requisitos e inhabilidades que las exigidas para ser Director de la Caja, pudiendo encontrarse jubilados. El cargo será incompatible con el de ser miembro de los Consejos Directivos del Colegio Departamental, de los Tribunales de Disciplina y del Directorio de la Caja de Previsión.

La elección se hará por simple mayoría de votos en la forma y oportunidad prevista en el art. 4º, señalándose el carácter de titular y suplente respectivo.

Los representantes electos durarán cuatro (4) años en sus funciones, pudiendo ser reelectos solamente por un período consecutivo.

Sus funciones se declaran carga pública.-
ARTICULO 18º: Los representantes que resulten elegidos titulares, que serán reemplazados por sus respectivos suplentes en caso de ausencia accidental, temporaria o definitiva de aquellos, se reunirán en la sede de la Caja, dentro de los treinta (30) días posteriores a la elección a efectos de proceder a elegir de su seno por mayoría, a nueve (9) miembros que habrán de constituir la Comisión Fiscalizadora, quedando los restantes como suplentes en el orden que se establezca por sorteo, quienes habrán de cubrir los cargos en caso de ausencia o imposibilidad de asistencia de los titulares. Los elegidos inicialmente como miembros titulares pasan luego de dos años a ser suplentes.  Los designados como suplentes deberán concurrir en los novena (90) días previos a su asunción como titulares, con voz pero sin voto, a todas las reuniones que celebre la Comisión Fiscalizadora, cualquiera fuere su carácter.

Los miembros electos elegirán un Órgano Ejecutivo de cinco miembros, con los cargos de Presidente, Secretario, Tesorero y Vocales (2), quienes se reunirán por los menos una vez  al mes.

Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión Fiscalizadora, tendrá plena autonomía administrativa y financiera, contará con una partida presupuestaria anual para ser destinada en caso necesario al cumplimiento específico de su labor. Se reunirá en la Sede de la Casa Central de la Caja y tendrá espacio físico propio y exclusivo, junto con el equipamiento necesario para el cumplimiento de sus fines específicos. Sin perjuicio de ello,  podrá reunirse por razones fundadas en los Colegios Departamentales o Delegaciones de la Caja.

ARTICULO 20º: La Comisión fiscalizadora  designará a un asesor contable externo, el que deberá contar con el correspondiente título universitario y matrícula habilitante. La designación será comunicada al Directorio.-
 ARTICULO 22º: La Comisión Fiscalizadora, en su carácter de órgano de control eminentemente técnico, excluyente de todo cuanto se relacione a aspectos políticos de gobierno, mérito, oportunidad y conveniencia de los actos que corresponden al Directorio, tendrá las siguientes funciones:
a) Verificar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 39 de esta ley, en relación a la aplicación de los fondos de la Caja.-

b) Verificar la ejecución del presupuesto anual.

c) Revisar y controlar la contabilidad de la Caja, pudiendo examinar las constancias contables y documentación que la respalde en el cumplimiento de sus fines. Dicho control será ejercido como mínimo cada tres meses (3), dando cuenta de su resultado al Directorio mediante informe circunstanciado, el que será elevado dentro de los diez (10) días de practicado. A esos efectos la Mesa Ejecutiva deberá remitir trimestralmente a la Comisión Fiscalizadora, los estados de ejecución presupuestaria que se produzcan durante el ejercicio. Hacer arqueos de caja, comunicándolo a la Mesa del Directorio, en el acto de su realización, sin necesidad de notificación alguna a funcionarios de tesorería.
d) Evaluar  si en las erogaciones de la Caja se da cumplimiento a los principios contables y niveles presupuestarios de la normativa legal vigente.

e) Participar en todo proyecto de procedimiento o norma que implique innovaciones en el sistema de control interno.

f) Evaluar las medidas de resguardo adoptadas para la protección de los activos de la Caja.

g) Tomar conocimiento integralmente de los actos y evaluar en especial todos aquellos de significativa trascendencia económica.

h) Formular todas las recomendaciones de control interno que estime pertinente.

i) Emitir informes periódicos sobre los trabajos de auditorias desarrollados.

j) Emitir dictamen al Directorio y a la Asamblea Ordinaria sobre el Balance.

Art. 43: Los fondos de la Caja se aplicarán:
a) En la realización y cumplimiento de los beneficios, prestaciones del sistema asistencial, y demás cometidos que acuerda, o prevé la presente Ley, y de los que en virtud de la misma establezca el Directorio;

b) Los gastos de administración según detalle que da el Artículo 26, excepto en su inciso d), se estimarán anualmente por el Directorio en base a principios de austeridad y razonabilidad, con respecto a los ingresos que por todo concepto recaude la Caja en el año;

c) En la adquisición de los bienes que se requieran para el cumplimiento de sus fines;

d) En la construcción o adquisición de inmuebles destinados al uso de la Caja o para renta;

e) En hacer directamente o encomendar trabajos de investigación y de estudios relacionados con la previsión social para los abogados y con los problemas de la actuación profesional;

f) En ayuda al Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires y a los Colegios de Abogados Departamentales cuando circunstancias excepcionales y de fuerza mayor, lo hicieren necesario para el cumplimiento de sus fines;

g) Y en general deberán mantenerse invertidos los fondos que constituyen su patrimonio en condiciones de seguridad, rentabilidad y liquidez, atendiendo al doble aspecto de productividad, fines previsionales y asistenciales de esta ley.

En ningún caso podrá el Directorio invertir los fondos de la Caja para otros fines que los mencionados, bajo la responsabilidad personal de los miembros que la hayan autorizado.-

CRITICA: 

Este artículo también denota la preponderancia concedida al Directorio en el gobierno de la Caja. Es impropio que el órgano administrador pueda decidir per se respecto de la aplicación de los fondos de la institución tal como se consigna en la parte final del inciso a), razón por la que deberá suprimirse.-

Crítica del mismo tenor merece el inciso b) en cuanto alude a que el Directorio estimará anualmente los gastos de administración; los mismos deberán ser estimados en el Presupuesto Anual confeccionado por el Directorio pero considerado y aprobado por la Asamblea Ordinaria. Es aconsejable la supresión. En este punto se considera oportuno para definir el criterio de austeridad del que la Caja no ha hecho gala fijar un límite razonable a los gastos administrativos. Ello redundará seguramente en la mayor asignación beneficiaria para los jubilados y pensionados de la institución, quienes son la razón de ser de la Caja y que lamentablemente no reciben lo suficiente para un digno sustento.-

En el mismo sentido que lo anteriormente expuesto es aconsejable limitar los préstamos a Colegios de Abogados referidos en el inciso f).-

La vaguedad del inciso g) atenta contra la claridad y precisión con que debe legislarse en este punto, por esta razón se aconseja su supresión.-

SUGERENCIA: 

De conformidad con lo expuesto la redacción final del artículo debería ser la siguiente: 

Art. 43: Los fondos de la Caja se aplicarán:
a) En la realización y cumplimiento de los beneficios, prestaciones del sistema asistencial, y demás cometidos que acuerda, o prevé la presente Ley.-

b) Los gastos de administración según detalle que da el Artículo 26, excepto en su inciso d), se estimarán anualmente en base a principios de austeridad y razonabilidad, con respecto a los ingresos que por todo concepto recaude la Caja en el año, no pudiendo exceder el 15% de los mismos.-

c) En la adquisición de los bienes que se requieran para el cumplimiento de sus fines;
d) En la construcción o adquisición de inmuebles destinados al uso de la Caja o para renta;

e) En hacer directamente o encomendar trabajos de investigación y de estudios relacionados con la previsión social para los abogados y con los problemas de la actuación profesional;

f) En ayuda al Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires y a los Colegios de Abogados Departamentales cuando circunstancias excepcionales y de fuerza mayor, lo hicieren necesario para el cumplimiento de sus fines. 

g) Y en general deberán mantenerse invertidos los fondos que constituyen su patrimonio en condiciones de seguridad, rentabilidad y liquidez, atendiendo al doble aspecto de productividad, fines previsionales y asistenciales de esta ley.

En ningún caso podrá el Directorio invertir los fondos de la Caja para otros fines que los mencionados, bajo la responsabilidad personal de los miembros que la hayan autorizado.-

                                          ----------------------------------
Incorporación al proyecto:

DE LA AUDITORIA INTERNA:

ARTÍCULO …: La Auditoría Interna es el órgano de control de la operatoria de la estructura administrativa de la Caja de Previsión Social para Abogados, dependiendo en forma directa del  Directorio, a través de la Mesa Directiva, debiendo reportar directamente al señor Presidente y al señor Tesorero.
ARTÍCULO …: Estará compuesta por uno o más auditores, según lo disponga el  Directorio, que deberán contar con el correspondiente título universitario y matrícula habilitante.

ARTÍCULO …: Tendrá por objeto las siguientes funciones y tareas:

a) Proyectar y realizar un programa de auditoría contable y operativa para otorgar a la conducción de la Institución la seguridad del cumplimiento de las normas vigentes.

b) Realizar controles sobre el cumplimiento de lo establecido en materia de organización estructural, procedimientos, métodos, normas y sistemas.

c) Participar en todo proyecto de procedimiento o norma que implique innovaciones en el sistema de control interno.

d) Realizar controles sobre fondos y valores, créditos y cobranzas, compras y pagos y sobre otros activos y rubros del pasivo.

      e)  Elaborar un informe previo sobre toda propuesta de inversiones de fondos de 
la institución.

DE LA AUDITORIA EXTERNA
ARTÍCULO …: Tendrá por objeto expedirse acerca del cumplimiento de las normas contables y de auditoría dispuesto por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, respecto de toda la operatoria contable y financiera y del correcto asiento de la misma en el Balance del Ejercicio, debiendo presentar los dictámenes correspondientes a los fines de su remisión al Directorio, a la Comisión Fiscalizadora y a la Asamblea.

ARTÍCULO …: Estará integrado por uno o más profesionales de la especialidad en el área de las Ciencias Económicas que cuenten con el correspondiente título, especialidad y matrícula habilitante.

                                      ---------------------------------
CONCLUSIONES:

El proyecto elaborada por la Comisión Mixta está teñido de gatopardismo. La reforma es solo aparente, mera cosmética simuladora de cambio. Preserva la actual situación institucional so pretexto de mejorarla.-

Consagra la supremacía del Directorio y legaliza la existencia de órganos cuya inexistencia en la ley vigente es francamente incomprensible  (Asamblea, Comisión Fiscalizadora); empero su caricaturesca presencia  en el proyecto en nada alteraría el actual funcionamiento institucional.

La reforma de la ley debe tender a trasparentar, y tornar eficiente el gobierno de la Caja.

El objetivo principalísimo de una reforma debe consistir en priorizar la concesión de un beneficio previsional y asistencial acorde al nivel medio de vida del abogado aportante, lo que ciertamente no ocurre en estos días.-

La administración debe ser proba y austera. El proyecto de la Comisión Mixta no garantiza estos valores; muy por el contrario, asegura la continuidad del estado de cosas que denostamos.-

Es inconcebible y vergonzante que los abogados, profesionales conocedores y hacedores de las leyes, consagremos con nuestro desinterés la vigencia de una ley retrógrada, a contramano de la legislación comparada y de los estatutos previsionales vigentes en nuestra provincia (ver numerosos ejemplos citados por el proyecto que tuvo media sanción Cajas Previsionales de, Médicos, Psicólogos, Veterinarios, etc.).-
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